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Presidencia
^®1 Consejo de Ministrosi ,

S?. MM. y Agusta Real Kami- f 
Ha continúan en esta Corte sin no- í 

’edad en su importante salud. ?

Gobierno civil de la provín- • 
cía de Córdoba. j

Núm. 1224. |
Encargo á los señores Alcaldes 

^e los pueblos de esta provincia, Í 
Guardia civil y demás dependien- i 
^8 de mi autoridad, procedan á la 
Husoa de la caballeria cuyas señas ' 
^continuación se expresan, la cual j 
‘Í®8apareció dal término de San Se- í 
Hastían de los Ballesteros, la noche ) 
^®1 dia tres del actual. í

Señas. ,
Una yegua cerrada, castáfia os- 

®Qfa, herrada en el muslo derecho 
Asurando un ocho, rasgadas las 
Puntas de Ias orejas y con pelos 
Blancos en el casco del pié izquierdo.

Córdoba 9 de Junio de 1885.

El Gobernador,

Affuslin R. Santamaria,

Núm. 1225.
El dia 4 del actual se estravíó 

^® la posesión denominada Meja- 
^®<lü®, en este término, una jaca 
Carrada, castaña encendida, con la 
®erca escasa, capona, una cicatriz 
®n la paletilla derecha y pelos blan
cos en la frente.

En su virtud, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de es- 
^s provincia, Gu rdia civil y demás 
'dependientes da mí autoridad, pro- j 

cedan á la busca de la expresada 
caballeria.

Córdoba 9 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Apusíin R, Santámaric.

Núm. 1226.
El Alcaide de Priego participa 

á este Gobierno que el dia 31 del 
mes anterior fueron encontradas 
en aquel término una yegua casta
ña oscura, marcada, sin hierro y 
con rastra.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial pa
ra que llegue á conocimiento del 
dueño.

Córdoba 9 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Agustín R„ /Santamaria.

Núm. 1220.

SANIDAD.
La estación del calor porque atra

vesamos, favorable al desarrollo de 
toda clase de enfermedades infec
ciosas, obligan doblemente áadop
tar cuantas medidas previsoras 
sean conducentes para evitar su 
contagio.

Con tal objeto, los Alcaldes cui
darán de reunir las Juntas locales 
de Sanidad, acordando todas aque
llas medidas de precaución que 
aconsejen los preceptos relatives á 
higiene y salubridad pública, para 
lo cual deberán atemperarse á la 
Real órden de 11 de Julio de 1856, 
publicada en el cBoletin oficial» de 
esta provincia núm. 622, corres
pondiente al 27 de Junio del año 
próximo pasado y á la circular de 
este Gobierno fecha 15 de Abril ÛI-

- timo, inserta ea dicho periódico 
f oficial núm. 248, respectivo al 17
* de citado mes, sin perjuicio de las i 
; disposiciones que se comunicarán 
£ por este Gobierno, si fuere nece- * 
’ . í » sano. 1
| Encarezco á los Alcaldes la con- , 
£ vaniencia de que las Juntas moni- i 
^ ci palea fijen su atención en los ali- ! 
j men loa que se expendan en los mer- * 
a cadoa públicos, en girar visitas do

miciliarias para hacer que todas * 
las casas y con especialidad las ha- ’ 
hitadas por mucho vecindario, re- j 
unan las mejores condiciones post- i 
bles de higieue, en la limpieza y ] 
desinfección de los mataderos pú- j 
blicos, sumideros, fábricas de cur
tidos y en todo aquello que pueda : 
producir gérmenes infecciosos para ■ 
la salud. t

Así mismo cuidarán todos los ' 
Profesores Médicos de esta capital . 
y su provincia, bajo la mas* estre- . 
cha responsabilidad, de dar cuenta 
con la mayor urgencia á los Sub
delegados res pee ti vos de cualquier 
enfermedad sospechosa de que ten
gan conocimiento, á fin de acordar i 
en su vista lo mas conveniente pa- , 
ra evitar su desarrollo. j

Espero que los Alcaldes de esta 
provincia velarán constantemente ’ 
por el mas exacto cumplimiento 
de cuantas disposiciones se han 
dictado sobre salud pública, toda 
vez que el mas leve descuido pu
diera ocasionar perjuicios conside- 
rabies, que deben precaversa, 

Córdoba 9 de Junio de 4835.

El Gobernador, 

Agustin R, Sániamaria.

Núm. 1231.

Encargo á los señores Alcaldes

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demis dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de la caballeria cuyes señas i 
continuación se expresan, la cual 
fué estraviada en el término de Es
pejo, la tarde del día 3 del actual.

Señas.
Una muía negra, de regular al

zada, coja de la mano izquierda, 
una fuente en el pié dal mismo la
do, cerrada y se ignora si tiene 
hierro,

Córdoba 10 de Junio de 1885.
El Gobetuador,

A/ustin R. Rtnítawia.

*<^^ 1111 .^ ^<—lis mi

Núm. 1270 
ADMINISTRACION.

La indiferencia y apatía por 
parte de los Ayuntamientos en in
gresar las cantidades que les cor
responde satisfacer por contingen
te provincial, y las múltiplss, pe
rentorias é ineludibles atenciones 
que por dicha cansa pesan sobre la 
Exorna. Diputación, dieron motivo 
á las circulares de este Gobierno de 
11 y 18 da Setiembre, 7 de Octubre 
de 1884 y otras, encareciendo á di
chas Corporaciones la necesidad de 
atender á tan importante servicio.

Con posteriori dad, y en fecha 
no remota, excitó particular men te 
el celo de loa Alcaldes á fin de que 
procuraran satisfacer sus descu
biertos, y aun cuando algunos de 
ellos han correspondido defer an to
mento, en parte, á mis indicacio
nes, aparece el mayor número de 
Ayuntamientos con cus o lioso» atra
sos, que hacen imposible la gestion 
económica de la provincia, hallán
dose desatendidos todos los ramos, 
y muy especialmente el de Benefi
cencia, coya* sagradas obligaciones 
no pueden de modo alguno abando
narse.

En su vista, y antes de adoptar 
tas medidas de rigor que la ley me
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concede para evitar que continúe 
por más tiempo tal estado de co
sas, he acordado excitar de nuevo 
el celo de las Corporaoioues muni
cipales, y muy particularmente el 
de los. Alcaldes, para que en el im- 
prorcgable término de ocho días, 
siguientes á la publicación de esta 
circular, ooncurran con los iugre- 
sos que les corre pende verificar á 
mejorar la situación financiera de 
la provincia; teniendo entendido 
quo trascurrido dicho plazo pondré 
en práctica todos loa medios coerci
tivos que están al alcance de mi 
autoridad, sin perjaicio de quedar 
conminados desde ahora los Ayun- 
tamientos que no cumplan este 
servicio, con la multa máxima que 
determina el artículo 22 de la ley 
provincial.

' A eoatinaacioD he acordado se 
inserte la relación del débito que 
acusa, cada Ayuntamiento en cin- 
00 del corriente mes por este ser 
viéio.

^Los señorea Alcaldes manifes
tarán sin demora á este Gobierno 
quedár enterados de cuanto se dis
pone en la presente circular.

Córdoba lÓ de Junio da 1885.
£1 Gobernador,

A^iuíi» S. ¿taní^marM.

Débitos que acusan los pueblos de 
esta provincia por con tinga ote á 
1a misma, liquidados ea cinco del 
actual.

Adamúz 81281 02
Aguilar 92229 34
Almedinilla 4848 63
Almodóvar 4301 22
Añora 262 84
Baena 38003 34
Benamejí 21208 87
Blázquez 461 09
Bujalance 27660 64
Cabra 27926 10
Cañote 8289 *2
Carcabuey 3836 96
Carlota 13967 76
Carpio 33897 76
Castro del Rio 36660 91
Córdoba 54643 2*
Doña Mencia 4011 69
Dos Torres 2202 26
Encinas Reales 6928 75
Espiel 2197 27
Fernán Ñoñez 5738 82
Fuente la Lancha <467 01
Fuente Obejuna 16804 80
Fuente Palmeta ‘z674 *6
Fuente Tojar 2767 52
Granjuela 386 52
Guaclaloázar 3194 70
Guijo 535 89
Hinojo» 36934 40
Horsachueloi 6^93 03
Izuajar 10*18 65
Lacena 159>'C8 37
Luque 66636 90
Montalbán 3553 70
Montilla 735H5 r¿
Montoto 5**1 78
Monturque 8244 12
Nueva Carteya 947 90
Obejo 863 08
Paleneian* 2896 72
Palma dal Rio 6031
Pedro Abad 2803 14
Pedro she 1938 62
Fosadas 805 67
Prifgo 80141 95
Puente Genil 31010 20
Rimbla 13365 52
Rute 22169 71
San Sebastian 537 *3
Santnelía 22*52 21
Santa Eufemia 8401 65
Torree» copo <870 92
Valenawala 5892 02
ValsequVb 1736 50

Total pesetas. 1046181 03

Victoria 215 67
Villa del Rio 2131 17
Villafranca 7286 71
Villaharta 380 68
Villanueva de Córdoba 3204 52
Villanueva del Duque 1364 43
Villanueva del Rey 1156 72
Villaralto 1236 71
Villaviciosa 409
Viso 1373 38
Zuheros 2720 60

Núm. 1232,
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

En virtud de órden circular de 
la Dirección general do la Dpuda 
pública, fecha L* dei corriente raes, 
desde el dia 15 del mismo hasta fin 
de Setiembre inmediato, se sdroili- 
rán en la Intervención de H«cien- 
dá de esta provincia los cupones del 
4 por 100 interior y exterior del 
trimestre de t." de Julio próximo 
y sin limitación de tiempo les ins
cripciones del 4 por 10Û de Uorpo- 
raciOnea civiles, Estal leci mien tos 
de Beneficencia é Instrucoiou pú
blica, que para el pago de sus in
tereses «e hallen domiciliados en 
esta provincia; advirtiendo que no 
se admitirán otras facturas de cu
pones é inscripciones de dicha ren
ta mas que las que contienen im
presa la fecha del vencimiento.

Córdoba 9 de Junio do 1885. — 
El Delegado, Eduardo Gemez de la 
Torre.

iiEiwiim
Núm. 1219.

Alcaldía constitucional 
de Carcabuey,

D^u Ciistóbal Lozano Sicilia, Álnsl- 
deaccideutal de e«ta villa.
Hago saber: que sieuJo una de 

lis abligacioties cocsignadaa en el 
preBupueeto ordinano del inmediato 
fjeicícío eocnómico do 1885 à 86, al 
servifio dei alumbrado lúblioo du
rante los doce moeea que le conati- 
luyen, ae aounGin su arriendo ea 
nú solo remate, hijo el tipo de tres- 
cientta cincuenta pesetsa, que ten
drá lugar en sub's apúblie*en est .8 
casas coneiatoria es el dia trece del 
coniscte maa, de once á doce de su 
mañana con extricta sugecion al pile 
go do condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria capitular.

Y pare conocimiento general se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey á sala de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ciocr.—C. Loza
no.—Por su erdep, Eulogio Garcia, 
Secretario.

Núm. 1230.

Alcal-lía constitucional 
do La Victoria.

Don Fetnando del Pino Dalgado, Al

calde accidental de cata villa de 
la Victoria,
Hago saber: que haUándose últi- 

mado en borrador por la Jantaparicia* 
de esta villa el apéndice d amiUara- 
ramiento de la riqaeza de inmueblee, 
cultivo y ganadería que ba da servir 
da basa para la derrama individual 
dediebe impuesto, correapondiente al 
afio económico inmediato de 1885 á 
86, BC halla exoneato al público por 
término do echa días, on la Secre
taría de Ajentemiánt?, duranteenyo 
plazo se admitirán las reclamacionss 
que centra él se presente por los in
teresados, no siendo admisibles las 
que se aduzcan con posterioridad.

La Victoria 6 de Mayo de 1885.— 
Fernando del Pino.—P. S. M., Bar
tolomé Aguilar, Secretario,

i -------------- .WWWMff-.PTW-----------------

i Núm. 1221.

Alcaldía constitucional 
de Nueva Carteya.

Don Juan García Serrano, Alcalde 
, constltncionsl de ceta villa.

Hago saber: que por Frauciaco 
Leña Urbano, de esta vecindad, me
nor de edad, sirviente de D. Rafael 
Romero, de Castro del Rio. ha pre- 
Bontn'to en esta Alcaldía en el dia de 
hoy, una muln que se apareció en el 
cortijo de la Zarisnela, término de 
Baena, con aparejo puesto, el día 4 

. del corriente, cuyas señas son las si- 
galenteB: cerrada, con la marca, ne
gra, sin hierro, con varios lanares 
blancos y torpe da los cuatro remoa, 
la CUBÍ queda depositada en esta Al
caldía.

: Los dueños que sa crean con de 
rocho á dicho animal podrán presen- 
terse en esta Alcaldía, la que le será 
entregada jaatificada que sea su le
gitimidad.

Nueva Carteya 7 de Junio de 
1886.—Jaan Garcia.—P. S. M., Ma
nuel liar a Feria, Secretario,

1 Núm. 1233.

; Alcaldía coastitucioaal
, de Doña Mencia.

Don José de Vida y Barranco, Rsesn- 
dador da oontribu cío oes é impueo- 
toe de esta localidad.

Hago saber: que tra^enrrido el 
plazo prefijado par¿ que les contri- 
buyentos de este distrito municipal 
h.ciesQu efectivas las cuotas pertene
cientes al actual trimeetre, ya fuese 
per si ó por medio de sos represen- 
tanks, sin que por ello lo hayan ve
rificado en su totalidad, la autoridad 
municipal de este distrito, en virtud 
de certificación expedida por esta re
caudación de los que sperecen en 

■ degoubiorto y en oso de las faculta
des que le concede el artículo 22 de 
la loBtruccion de 20 da Mayo da 
1884, ae ha servido firmará conti
nuación la s'gpiente

tProvidenciJ. Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas ’es eontribu- 
yettes tiprssadcs en la precedente 

' certificación, dentro del plazo hábil 

que se les señaló en loe edictos da 
cobranza que as fijaron en esta loca
lidad con la debida antisípacion, an
tas da abrirae el pago da dich4 coa 
tribucion eorrespendisute al 4.* tri- 

■ mes tro de este año económico, que
dan incuis (S en el recargó del 5 por 
400 sobra sus respectivas cuotas qna 
marca el art. 16 de la instrucoiou de 
20 da Mayo de 1884, en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
diae no eutiafaoen loe moroses el prln- 

j cipa! y recorgo referido, as expedirá 
j el apremio de sígundo grado. Y hago 
1 entender al Rícaudadar la precisa 
{ Obligación quetiaue deconsigsaren 
1 los recibos talonarios el importe dsl 
; recargo quo cada deudor eatiafaga- 
1 Asi lo mando y firmo poniendo el sa

llo da mi autoridad en Doña Mencia 
á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—SI Alcalde, Calixto 
de Vargas Lopes.>

Asi, pura, en cnmplimieato da lo 
que previene el relorido articulo, y 
en virtud do la providencia que pro
cede, es da esperar que los que no 

1 hayan satiefdoho cus cuotsa, se apre- 
{ anren ó verificarlo en los expresados 

diss, si no quieren incurrir en los 
apremios sucesi ros.

Doña Mencia á 6 de Junio de 
1883,—El Ríoaadúdor, Joaó de Vida.

Í JDZGÀD0S, 
{ Nñm. 1193, 

| Juzgado de Instruccloa 
i de Berja.
. Dou Juan Puertollano y Valenzue s, 
1 Juez de instruociou de esta ciudad 

y su partido.
i Por la presente requisitoria aa ci

ta, llama y empieza, al procesad o Jo
sé Goozilez Garcia conocido por An- 

1 tomo Expósito, para que en el tér- 
j mino de diez digs contados desde la 
1 inserción de la miatca en el cBolctin 
, oficial, de esti provincia y «Gaceta 

de Sdadrid,» se preeente en la cárcel 
pública da esta ciudad á continuar 
an prisión provisional, hasta la ter
minación de la cauBa que se le Bigue 
con otra cunsorta sobre tentativa de 
robo on la Adminiatrucicn de rentas 
estancacas da la villa da Adra, coya 

• sogetoea fogódela cárcel da Riquo- 
tas en la ñocha del diez al once del 

1 mes actual, ignorando por completo 
. su actual paradero, expresándoso à 
, contiDuaoion sus señas persoualas.

Al misma tiempo se encarga á 
todas las attoridadta tanto civiles 
como militares de la nación, proce
dan á la busca, captura y coaduc- 

i oion á la cárcel de este partido dal 
José Gonzalez García, conocido per 

; Antonio Expósito, eu obsequio á la 
buena administración dejusticia.

Dado eu Berja á veintiuDO de Ma
yo de mit ochoci’ntos ochenta y cin
co.—Juan Puertollano.—P. S. M.? 

¡ Celedonio Oliver.

! Señas persoaalas y da vestir.

Estatura regular, de edadds cua
renta años, pelo negro, ojos melados, 
niriz y boca regular, bigote y barba 

i como de no beberse afeitado en al
gunos días, visto pantalón, chaleco 
y chaqueta da lanilla oscura y cal
za botillos bastante usados.
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Núm. 1228,

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla.

Cédula de notification.
En los autos de juicio erdinario j 

de major cuantía que en el Juz- | 
ííado de primera instancia de esta j 
villa ea han seguido á iustaneia del ; 
doctor en jurisprudencia don José S 
Antonio Armesto y Torija, vecino I 
de Ecija, contra loa herede: os de ? 
defia Manuela Doñamayor y Goye- ¡ 
neohe, en cuyo juicio ga ha dictado | 
sentencia, cuya cabeza y parte dis- » 
positiva á la letra dicen así: j

Cabeza de la sentencia. En la i 
villa de la Rambla A diez y ocho de • 
"^ayo de mil ochocientos ochenta y * 
fiiioo, el sefior don José Garcia de Í 
Castro y Fernandez, Juez de pri- * 
^era instancia do esta villa y su ’ 
partido, visto estos autos seguidos ' 
®iitM partes, de la una don José .1 
Antunio Armesto y Torija, Doctor j 
®ú jurisprudencia, demandante, de
fendido por ai propio y en su nom- » 
^fá el Procurador don Sebaatim j 
'^í^éiel Gimenez y Cahslío, y de la Í 
01ra los señores don José Cabello 
Lopez, como representante de sus j 
tenores hijos don José, doña Lu, i 
®la y don Juan Manoel Cabello y i 
1^003mayar; doña Dolores y doña t 
Manuela Cabello y Doñamayor, re- j 
presentadas por sus respectivos ' 
Paridos don Rafael Lobera y San- ; 
*^heK da Puerta y don Pedro Cubero 
y Cubero; don Manuel Doñamayor 
y Cobos; doña Francisca de Paula ' 
Ilofíainayor y Gamero, hoy viuda j 
'l® don Rafael Fernandez de Córdo- Í 
^s y Puado; doña Valle Moreno y 
f^l®eguí, viuda de don Celedonio 
Cofiamayor y Qoneche, por sus 
Qienores hijos don Celedonio, don 
I'eodoro, doña Maria del Pilar y do- 
fia Florentina Doñamayor y More- 
fio; don Juan y doña Camila del Vi- 
®0y Doñamayor, en representación 
"Iq su difunta madre doña Ramona 
Í^oñamayor y Goyeneche; doña Vi
sitación Fernandez Pintado, mujer 
legítima de don Angel Baldomero 
flüsíodio y Fernandez, en repre
sentación de su madre doña Gre- 
ííoria, y don Antocio Doñamayor 
y Goyeneche, demandados, y en 
’'ebsldía todos menos la doña Fran
cisca Doñamayor y Gamero, defen- 
fiida por al Abogado don Rafael 
barcia Lovera, y representada por 
®1 Procurador don Manrei de Lu- 
<106 Moreno, habiéndose personado 
®D el juicio tos señores don José 
Cubello Lopez, en nombre de sus 
dichos hijos dou José, doña Lucía 
casada con don Aurelio Ortiz Gran
ges y don Juan Manuel Cabello y 
t^oñamayor, con rus respectivos 
hiaridos don Rafiel Lobera y Sán
chez de Puerta y don Pedro Cubero 
y Cubero, y doña Visitación Fer
nandez Pintado, con el suyo don

Angel Baldomero Custodio y Fer
nandez, tan solamente al objeto de 
manifestar su aquiesencia á las 
pretensiones del actor y hacer cier
tas manifestaciones de que se hará 
mérito en esta sentencia sobre pago 
de principal y réditos de un censo 
importante la cantidad de quince 
mil quinientas noventa y dos pese
tas cincuenta céntimos.

Parte dispositiva de la senten
cie, Fallo: que debo declarar y 
declaro que el Doctor en jurispru
dencia don José Antonio Armeato y 
Torija, tiene derecho á ser reinte
grado por los herederos de doña 
Manuela Doñamayor y Goyeneche, 
del capital y réditos atrasados de 
un censo que grava el cortijo de 
Barrionuevo el alto, y que aparece 
vigente y sin cancelar en el Regis
tro de la propiedad de este partido, 
no habiendo lugar á la declaración 
de nulidad de actuaciones pretendi
da por uno de los demandados don 
Rafael Fernandez de Córdoba, y en 
su consecuencia debo condenar y 
condeno á los herederos de dicha 
señora á que abonen ai actor la 
cantidad de sesenta y dos mil tres
cientos setenta reales, ó sean quin
ce mil quinientas noventa y dos 
pesetas cincuenta céntimos, que se 
reclaman en la demanda por los 
conceptos de principal y réditos, 
correspondientes á veinte y nueve 
años y dos tercios de la referida 
afección y gravámon, sin empresa 
condena de costas, debiendo enten
derse que los herederos obligados 
al pago lo son: don Manuel Doña- 
mayor y Cobos; doña Francisca de 
Paula Doñamayor y Garnero, viu
da en la actualidad de don Rafee! 
Fernandez de Córdoba y Pulido; 
doña Valle Moreno Olaeguí, repre
sentante de sus menores hijos don 
Celedonio, don Teodoro, doña Ma
ria del Pilar y doña Florentina Do
ñamayor y Moreno; don Juan y 
doña Camila del Viso Doñamayor, 

1 en representación de su madre do
ña Ramona Doñamayor y Goyene
che; don Francisco, don Celedonio 
ydon Manuel Doñamayor y Agua
yo, en representación de su difun
to padre don Antonio Doñamayor 
y Goyeneche, todos declarados re 
beldes, excepción hecha de la cofia 
Francisca de baula Dofiamayor, y 

i no siendo comprendidos en la pro- 
i pía condena y obligación de pago 
; 103 oti'os liçrcdsros don José Caba- 
* lío López, en representación desús 
' hijee don José, doña Lucia, casada 
j con don Aurelio Ortiz Grandes, y 
, don Juan Manuel Cabello y Doña- 
j mayor; doña Dolores y doña Ma- 
1 nueirt Cabello Deflamayor, repre- 
; sentadas por sus respectivos mari

dos don Rafael Lobera Sánchez de 
Puerta y don Pedro Cubero y Cube
ro, y doña Visitación Fernandez 
Pintado, que lo está por su marido 
don Angel Baldomero Custodio y

Fernandez, por cuanto estos iate- 
1 resados han hecho esprosa y for- 
* mal renuncia de lo herencia con 
| que fueron favorecidos por doña 
^ Manuela Doñamayor y Goyeneche, 
1 y teniénduse presente la aceptación 
t de herencia hecha á beneficio de 
t inventario por el demandado don 
’ Rafael Fernandez de Córdoba, hoy 
' su viuda doña Francisco Doñama- 

yor y Gamero, á los efectos jurídi- 
1 eos de dicha manifestación y para 
1 en el caso de que sea procedente en 
i su favor el beneficio establecido por 
1 la Ley por no haber ejercido actos 
j anteriores con relación á los bienes 
j hereditarios que invaliden aquella, 
í i=Y por esta mi sentencia definiti- 
1 vamente juzgando, cuyoencabeza- 
i miento y pié ó parte dispositiva se
1 publicarán en la <Gac6ta de Ma- 

drid> y «Boletín oficial» de esta 
provincia por la rebeldía de algu
nos de los demandados, de acuerdo 
con lo que ordena el articuló sete
cientos sesenta y nueve do la Ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—J. Garoia 
Castro.

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor don José Garcia de Castro y 
Fernandez, Juez de primera ins
tancia de esta vi'la y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica on este dia. La Rambla diez 
y ocho de Mayo de mil oohoeientos 

’ ochenta y cinco, de que doy fé,— 
Antonio Lopez del Moral.

La cabeza, parte dispositiva y 
publicación de. la seutenoia ante
riormente inserta, concuerda á la 
letra con sus originales á que me 
remito y para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid* y «Boletín ofi
cial» de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación à las 
partes declaradas rebeldes que se 
espresan en la parte dispositiva 
que queda inserta.

Y cumpliendo con lo mandado 
esliendo la presente que firmo en 
La R.ambia á veinte de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 

‘ —El actuario, Antonio Lopez del 
Moral.

| Núm. 1227. 

Juzgado municipal de Fuen
te Palmera.

D. Bartolomé Delgado Bernal, Juez 
■ municipal de esta villa.

Hago saber: que haUándoee va- 
j canta la plaza de Secretario y au- 
' plente de este Juzgado municipal, 
' las cuales se han de proveer con- 
; forme á lo dispuesto en Ia ley pro- 
* visional del poder judicial y regla- 
j mento do 16 de Abril de 1871, y 
' dentro dat término de quince días, 
' á contar desde este día.
* Los aspirantes acompañarán á 

sus solicitudes:
L* Certificación de su partida 

de bautismo; y

^ 2.* Certificación de buena con- 
b ducta y demás documentos dé ap- 
| titud que al efecto se requieren.

Y pura los efectos consi guíen- 
| tes so publica el presente edicto y 
| de orden del sefior Juez se fijasen 
| las oportunas copias en las puertas 
1 del Juzgado y «Boletín oficial* de 
i la provincia.
5 Fuente Palmera á veinte y seis 
| de Mayo de mil ochocientos ochen- 
| ta y cinco.=Bartülomé Delgado. 
1 =Marcelino Garcia, Secretario in- 
R terino.

g Núm. 1100. 
j Juzgado de primera inatan- 
5 Cia de Montilla. 

í SENTENCIA.
1 (Gooliuuacion )
* constituye un delito de igual clase y se 
1 halla castigado en el articulo 668, nú- 
t mero 3.° del código penal, por conçur- 
j rir las mismas circunstancias Cúnstitu- 
! tiras que las expresadas al tratar del 
i ineendio en la de Albornoz.

11. Considerando: que del expre
sado delito de incendio fueron autores 
y en tal concepto responsables crimina! 
y civilmente por haber tornado parte di- 

| recta en su ejecución y por haber iudu- 
i cido tambien directameute á otros A eje- 
j cutarlo y por prueba de dos ó mas tes- 
t tigos contestes y fidedignos, los cuales 
i les han reconocido de cargo y por It de 
1 indicios graves y concluyentes, loa pro

cesados:
1 11. Antonio Expósito (a) La Pena.

16. Antonio Marquez (a) Chota, 
j 28. Cristóbal Sánchez Poto (a) Cris- 

tebita.
43. Francisco Solano Gómez (a] 

Belen.
51. Francisco Rasero Alcaide.
76. José Rodriguez (a) Lanero.
84, Juan María Porras (a) El Ji- 

tano.
94. Manuel Marquez Ruz (a) Ataja 

el aire; y
126. D. Ricardo Rodríguez Sán

chez.
Que la pena en que incurrieron es

tos nueve procesados es la de cadena 
temporal en su grado máximo, eon las 

1 accesorias de interdicción civil durante 
la condena é inhabilitación absoluta 
perpétua y parte de la indemnización y 
de las costas. Que dichas condenas de
ben imponerse 4 loa procesados ante
riormente nombrados excepto á Cristó
bal Sánchez Polo, á Francisco Solano 
Gómez Villar (a) Belen y á José Rodrí
guez Peláez (a) El Leñero, respecto 1 
los cuales por su defunción, debe sobre
seerse libremente en cuanto 4 la res- 

IponsabUidad criminal, declarando por 
lo respectivo 4 Manuel Marquez Rui 
(a) Ataja el aire, que obró con diacerni- 
miento.

Que aparecen también como autores 
. de este delito; pero que no existiendo 
1 mas que un solo cargo contra ellos de- 
| ben ser absueltos libremente, los si- 
^ guientes procesados: 
g 4. Antonio Baena Aguilar.
1 19. Antonio Ramírez (a) Hijo de la 
á Bolera.

49. Francisco Miguel Pcrei (a) 
' Puri.
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63. Francisco Solano Siles (a) Gojo 
MediojarriUo.

68. Gregorio Algaba (a) El de la 
Guisada.

59. Goregorio Marquez (a) Gallina.
83. Juan Rico Lopez (a) Parranda, 
87. Lorenzo Redondo Baena.
102 Maria de los Angeles Jimenez, 

rinda del Francés.
109. Nicolás Garcia (a) Cojo, her

mano del OuemadiHo.
126. Ramón Márquez Baena.
151. Vicente Requena .Adau.
Asi mismo resulta un solo cargo 

como autores contre (6) Antonio Al
caide Jimenez (a) Juan Burra; (81) 
Juan Caballero Velasco (a) El Estere
ro, y (110) Nicolás Hidalgo Urbano, 
mas por su fallecimiento procede en 
cuanto á los mismos decretar el sobre
seimiento libre.

Que aparecen como cómplices en 
el delito de que se trata, pero no existe 
mas que un solo carg • y por lo mismo 
no procede condenaren tal concepto, si
no absolver libremente, á los a guienles 
procesados.

7. Antonio Alcalde Solano (a) Titi.
8. Antonio Céspedes Varo.
9. Antonio Chamizo Garcia.
60. Ildefonso Ortiz (a) San Jose.
68. D. José Garcia (a) D. Jose- 

fillo.
73. José Mora Molioa(a) Cacaseno, 
¥ por último, que aparecen como 

encubridores (18) Antonio Morales Sa
lido; (36) Francisco de la Cruz Ruiz (a) 
Zancón y {73) José Mora Molina (a) 
Cacaseno, cuya absolución procede por 
igual fundamento qne la de los ante
riores.

12. Considerando: que en el expre
sado delito de incendio de la casa de 
Uruburu, no son de estimar circustan- 
das atenuantes, pero si las agravantes 
6.* del articulo 10 por haberse causado 
males innecesarios para su ejecución 7.* 
por haber sido conocidamente preme
ditado como lo demuestra entre otros 
el hecho de la intimación prévia para 
desalojar la casa; 14 por haberse ejecu
tado con auxilio de gente armada y 15 
porque lo fué de noche y esta escojida 
de propósito y para procurar la impuni 
dad; cuyas circunstancias comprenden 
á todos los responsables, criminalmen
te de este delito, en cuyo ánimo se ha
llaban é influyeron al perpetrarió y á 
quienes por lo mismo deben imputarse.

13. Considerando: que la muerte 
violenta deD. Lois Navarroy Soto cons
tituye un delito de asesesinato, definido 
y penado en el artículo 418 del códi
go por haber concurrido la circuns
tancia L* de las que el mismo artículo 
señala como caalificativa, ó sea Ia de 
haberse ejecutado con alevosía, cuya 
circunstancia aparece justificada por lo 
inmotivado y repentino de 'as acometi
das y disparos de que fué objeto, ha- 
llándose desprevenido y desarmado an
te un grupo tan numeroso de agresores, 
contra los cuales no turo ni aún tiem
po de oponer ningún g''nero de defensa 
ni de resistencia. Que los resentimien
tos ó motivos de odio que abrigaban los 
culpables contra su hermano D. Anto
nio José por razones políticas de haber 
sido uno delos Tenientes de Alcalde de
puestos por el movimiento popular, no 
estaban justiUcedos ni tenían preceden

te alguno en cuanto al ínlcrfccloU. Luis 
. por lo que no cabe estimar que existiese 
| de los agresores algún móvil que les 
| predispusiese ó excitase á priva ríe de la 
| existencia tan de improviso, todo lo cual 

demuestra sin genero de duda que en 
loa actos ejecutados por los procesados 
que hicieron los disparos y dieron los 
hachazos, unos y otros dirigidos á taca- 

■ beza del D. Luis Navarro, parte tan vi- 
• tal é importante de su persona, cmpiea- 
| ron aquellos medios y formas que no 
j solo tendieron, si no que directa y es- 
. pecialmente aseguraron la egecueion 

del crimen.
‘ 14. Considerando: que fueron au

tores del expresado delito de asesi
nato de Navarro, los siguientes proce
sados;

16. Antonio Marquez Morales (a) 
Chola.

43. Francisco Solano Gómez Villar 
(a) Beleo.

78. José Salido Lucena.
109. Nicolás Garcia Sánchez (a) El 

cojo, hermano del Quemadillo; y
110. Nicolás Hidalgo Urbano (a) 

Moreno.
Que en cuanto a! primero, ó sea An

tonio Marque; {a) Chola, resultan como 
cargos: 1." Que Nicolás García Sánchez 
dice que abierta la puerta de Navarro 
entró este procesado de los primeros. 
2.* Que el mismo Garcia Sánchez dice, 
que el Chola le disparó un tiro al Na
varro con una escopeta à una distancia 
como de una vara, que se ioferia acabó 
de malario. 3.° Que Antonio Chamizo 
dice que entrando inmediatamente des
pués de abierta la puerta, El Chola le 
dió un tiro al Navarro que al parecer 
cadáver se bailaba tendido en el suelo. 
4 * Que reconoce que en aquella noche 
tenia escopeta, pero añadiendo que se 
la dejó en casa del Niño Madrid y no la 
recogió basta el día siguiente. 6.‘ Que 
ha sido reconocido de cargo por Nicolás 
Garcia Sánchez y por Antonio Chamizo 
y además por Petra Baena como al que 
le dió Racero la escopeta para que tira
ra al Navarro, En cuanto al segundo, ó 
sea Francisco Gómez (a) Beleo, existen 
cinco cargos y dos reconocimientos, que 
no analizamos porque este procesado es 
hoy difunto. Que respecto á José Salido 
Lucena, aunque resultan tres cargos y 
otros tantos reconocimientos, no se ex
presan por ser tambien difunto. Que 
por lo relativo á Nicolás Garcia Sánchez 
(a] El cojo, hermano del Quemadillo, 
resultan en su contra los siguientes 
cargos: 1.° Que José Chamizo García 
dice lo vió en la casa de D. Antonio Jo
sé Navarro delante det cadáver y le ha 
reconocido de cargo. 2.* Que él mismo 
confiesa que abierta la puerta fué uno 
de los primeros que entraron, y que ya 
en el zaguan, y darante todo el acto de 
dar bofetadas, hachazos y disparar tiros 
él mismo tenia una pistola en la mano 
levantada, cuya pistola se la recojió su 
hermano José con ánimo de hacerla 
pedazos. 3-* La alteración de su sem
blante al afirmar en sn cargo con Anb- 
nío Márquez Morales (a) Chola, que és
te era el que había disparado el tiro á 
Navarro. 4." Que el testigo Félix Albor
noz Bohoyo le vió agarrado á una de 
las rejas de la casa, y gritando ¡fuego! y 
asoméndose vió ya muerto ai Navarro, 
5.* Que un sujeto de los que mataron 

á Navarro, se lastimó un dedo porque 
la p'stola estaba fuerte, cuyo sujeto re- 

! sulla ser este procesado. 6.' Que
Francisco Albornoz Bellido (a) Pa- 

' lomo, refirió á otros dos testigos que 
1 había oído decir la noche de loa 
1 sucesos á unos que entraron á be- 
j ber ¡qué malas tripas tiene el Cojillo, 
' hermano del Quemadillo, que después 
, de tirar un pistoletazo á Navarro, que 
. por cierto se lastimó la mano del tiro, 
J sacó el hacha y le dió con ellal 7.’ Que 

José Gallardo dice que la noche del su 
ceso, después de las once, yendo por la 

' calle det Santo, ó sea en la que está la' 
casa donde fué muerto Navarro, se en- 

■ centró con este procesado y le manifes
tó que acababa de dar un tiro y que se 
había herido con él el dedo indice de la 
mano derecha, en la que llevaba una 
pistola; y que el cojo llegó á casa de 
Palomo, entre un grupo grande, des
pués de la ocurrencia,conociéndole por 
la voz, y en fin que el tiro de que ha
bía hablado aludía exclusivamenle á la 
muerte de Û. Luis Navarro, que acaba
ba de verificarse, y de donde iban las 
personas que entraron allí poco después 
que ei testigo, cuyo hecho confirmaba 
con su dicho el tabernero Palomo, á 
quien se lo contó el mismo agresor.
8.’ Que Fernando García (a) Aroca, 
asegura que en la noche del troce entró 
en la taberna de Albornoz, donde se 
hallaba Francisco Torres Expósito y 
como este manifestase disgusto, porque 
se le achacaba la muerte de D. Luis 
Navarro, en atención á estar resentido 
con los do esta familia, le dij > el dueño 
del establecimiento que no temiera, pues 
cuando llegase el caso él diría quien 
había sido, porque lo refirieron allí 
unos que estuvieron á beber, 9.’ Que 
José Gallardo Arévalo (a) Sargento 
huesos reconoció á Nicolás Garcia Sán
chez en rueda de presos, dcsignándole 
corno El cojo, hermano del Quemadillo, 
10. Que José Garcia Sánchez declaró: 
que un era cierto le hubiera entregado 
su hermano Nicolás ninguna pistola, 
despues de la noche del doce, 11. Que 
Antonio Márquez Bujalance, declaró: 
que como á Ias once y cuarto de la no
che de referencia, se encontró á José 
Gallardo en la calle Santa Ana, y fue
ron á la taberna de Palomo, donde en
tró casi inmedietamente un grupo de 
hombres entre los quo iba El Cojo, her
mano del Quemadillo, asegurando el ta
bernero que este decía acababa de dar 
un tiro á Navarro, añadiendo su com
pañero que aquel tenia malas tripas, 
pues le acababa de decir lo de haber 
dado el tiro al Navarro mostráodoie el 
dedo manchado de sangre. 12. José Ro
dríguez Luque, dijo; que la noche del 
doce iba por la calle Sotollon, abajo, y 
á poca distancia de la casa de D. Anto
nio José Navarro, se encontró dos gru
pos, notando iba delante del uno El Co
jo, hemano del Quemadillo, y del otro 
el conocido por Belen, llevando aquel 
un hacha y que uo podia desigoar el 
arma que llevara este. 13. Francisco 
Luque {a) San Lucas, declaró; que con 
posterioridad á la noche del suceso se 
dijo que el autor de la niuerle de Na
varro era EI Cojo, hermanodel Quema
dillo. 14. Francisco Solano Delgado y 
Redondo declaró; que un rumor vago 
señalada como autor de la muerte de

Navarro al Quemadillo. 16. Rafael Rai
gón dijo: que de público se señalaba co- 
mo autor de la muerte de Navarro á 
uno de la calle Prietas, que es donde 
habitaba este procesado. 16. Petra Bae
na declaró después reconocer en rueda 
á este procesado, que lo vió en el za
guán de Navarro con una pistola en la 
mano; hecho confesado por el misino 
Garcia Sánchez. 17. Que de la declara
ción facultativa d: auptosis, resulta que 
el cadáver de D. Luis Navarro en la 
cabeza, producidas por armas de fuego* 
y que eran en su mayor parte de esen
cia mortal 18. Que según queda expre
sado reconocieron á Nicolás García 
Sánchez expresaron que este tenia una 
cicatriz ó costra de un centímetro de ex
tension, sobre el dorso de la articula
ción metacarpo-falangrana del dedo me
dio de la mano derecha. Y 19. Que Io3 
tiros debieron sin duda dispararse des
de la puerta del zaguan al interior de 
la galería donde cayó muerto el D. Luis 
Navarro, cuya galería era de poco mas 
de dos metros de ancho, según queda 
expresado en el mismo resultando. Que 
á Nicolás Hidalgo Urbano (a) Moreno le 
resultan cinco cargos y le reconocieron 
dos testigos, pero tambien ha fallecido-

(Se continuará.)

ANUNGIOÉT^.
Da la testamentaría del Exco- 

lentísimo Sr. Duque de Mediuacelí 
yj de Santistebaa, se arrienda por 
seis años desde 1 .• de Enero de 1886, 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca* 
bida.

La subasta teudrá lugar el die 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general do 
la casa de S. E. en Madrid, y en la 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el ro* 
matante 1000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad do 
que las proposiciones que se hagan 
han de Üevarse ó efecto, devolviéo* 
close la referida suma en el acto do 
celebrarse la escritura cíe arriendo.

Arrendamientos.
De la teítamentaria del EicoleB* 

tiaimo Bebor Duque de Medinaceli, 7 
en Bubtsta privada, so arrmodúD 
deade primorú de Enero da )886 los 
coTtijoB nombrsdesLigonites, Amar* 
güitos, Peña del Paviio, Valda Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Asnería* 
Fontiveros y Algarbes.

Las perganss que deseen intero- 
sarse en dichos arrieudos, podrán 
presentar eas proposjeiones basin 
las dos da la tarde del dis 27 del 
presento mes de Junio, en la Admi- 
niatracion de S. E. en Cañete de loo 
Torres, donde se halla de maniflesto 
el pliego de condiciones. 8—2

AVISO.
Lista oobraloria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha
llan de venta en la iin* 
pre ota del ‘"Diario de 
Córdoba,, Letrados 1t> 
y 1«.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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